
    

Jueves, 17 de noviembre de 2005 

Su abogado defensor Dra. 
enigna Vásquez. Notifíque- 

le y Cítese.- f) Dr. Alfredo 

rijalva Muñoz. Juez 

'o que comunico a usted pa- 

a los fines de Ley, previnién- 

ole de lz obligación que tie- 

e de señalar casillero judi- 

ial para futuras notificacio- 

es en la presente causa. 

puito, a 10 NOV. 2005. 

cdo. Aníbal León Alcocer. 

ecretario 

lay firma y sello 
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recerca 

JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

ítase con el siguiente ex- 

Facto de la demanda de di- 

orcio a: Sandra Jacqueline 

iteri Hidalgo, cuyo tenor es 

| siguiente: 

ctor: Dr. Mario Fernando 

guas Almeida 

Demandado: Sandra Jacque- 

ne Viteri Hidalgo 

uantía: Indeterminada 

uicio: Divorcio No. 800-05- 

Cc 

Pomicilio judicial Dr. Mario 

ernando Aguas Almeida 

Dbjeto de la demanda: Di- 

olver el vínculo matrimo- 

ial 

Providencia micial la que si- 

ue: 

UZGADO SEXTO DE LO Cl- 

IL DE PICHINCHA.- Quito, 

7 de octubre del 2005, las 

¡6h38.- VISTOS: La deman- 

la que antecede, presenta- 

la por el Dr. Mario Fernando 

guas Almeida, Mandatario 

e Wilian Jorge Merino Re- 

roban en contra de Sandra 

ackeline Viteri Hidalgo, es 

lara, precisa y completa, 

or reunir los requisitos de 

ey, se le admite al trámite 

erbai Sumario. Una vez que 

| Actor presto juramento so-   

nombramiento de Curador 

Ad-litem, óigase a uno de los 

señores Agentes Fiscales de 

lo Penal de Pichincha. Cíte- 

se al demandado por medio 

de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación 

de esta ciudad de Quito, ya 

que con juramento declara la 

actora sobre el desconoci- 

miento de actual paradero o 

residencia del demandado, 

de conformidad con lo pres- 

crito en el Art. 82 del Códi- 

go de Procedimiento Civil. 

Agréguese al proceso la do- 

cumentación adjunta. Tén- 

gase en cuenta el domicilto 

y casilla judicial señalado 

por el actor y la calidad en 

que comparece. Notifíque- 

se.- 

Lo que le comunico a usted 

para los fines de Ley, previ- 

niéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero ju- 

dicial para sus posteriores 

notificaciones dentro dei pe- 

rímetro urbano de esta ciu- 

dad de Quito legal. 

Ledo. Juan Salvador Vás- 

quez. SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/2043798/tf 

  

R. DEL E. 
CITACIÓN JUDICIAL A MAR- 
CELO DIAZ ARAUZ CON EL 
JUICIO DE DIVORCIO PRO- 
PUESTO POR DR. SEGUN- 
DO JAIME LOPEZ PROCU- 
RADOR JUDICIAL DEMARIA 
MELIDA ANDRANGO GUA- 
LLASAMÍN 
ACTOR: DR. SEGUNDO JAl- 
ME LOPEZ PROCURADOR 
JUDICIAL DE MARIA MELI- 
DA ANDRANGO GUALLASA- 
MÍN 
DEMANDADO: MARCELO 
DIAZ ARAUZ 
FUNDAMENTOS DE DERE- 

CHO: Causal l1va. inciso 2do   

TELEMERC S.A. 

CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TELEMERC S.A. 

De conformidad con las leyes vigentes, reglamentos, resolucio- 
nes y los estatutos, se convoca a los accionistas de la Compa- 

ñía TELEMERC S.A. a la Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas a llevarse a cabo el día Lunes 28 de Noviembre del 
2005, a las 15H0O0O en el domicilio de la Compañía, ubicado en 

el pasaje Enrique Iturralde OE3-09 y Río Vuano, de esta ciudad 
de Quito, a tratarse los siguientes puntos del orden del día: 

1. Revocatoria del nombramiento de Comisario y Designación 
del Nuevo Comisario para el Ejercicio Económico 2005, 
2. Ratificación de las actuaciones de la Gerente General en 
todos los Actos Administrativos Societarios y Legales referentes 
al aumento de capital de la Compañía aprobado en Junta Gene- 
ral Extraordinaria de Accionistas del 18 de Febrero del 2004 y 
ratificada en Junta General Extraordinaria de Accionistas del 15 
de Marzo del 2004. 
3. Aprobación de sueldos y salarios del Personal Administrativo 
de la Compañía. 
4. Fijación del sueldo de Gerente General. 

Se convoca expresamente al Sr. Comisario de la Compañía. 

Quito, 14 de Noviembre del 2005 

SRA. PATRICIA VARELA CAMPOVERDE 
GERENTE GENERAL 
TELEMERC S.A. 

AP /21055/k m     

__ REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR N 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 
     

Constitución de la compañía 2 4 NOW. 2005 
CARRERA TORRES 8 ASOCIADOS S.A. 

La compañía CARRERA TORRES 8 ASOCIADOS S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

TRIGÉSIMO SEXTO del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 31 de octubre de 2005, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución 
No. 05.0.1J.4643 de 10 de noviembre 2005. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 2000,00 número de acciones: 

2000, Valor: US $ 1,00; Capital Autorizado: US$ 4000,00. 

3. OBJETO: El Objeto de la compañía es: LA REAL- 
IZACIÓN DE RECURSOS DE CAPACITACIÓN PROFE- 
SIONAL DE CUALQUIER ÍNDOLE DENTRO O FUERA 
DEL ECUADOR... 

Quito, 10 de noviembre de 2005. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 

A P/21059/k m   
 


